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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción sí en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserciónde la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de bucumplimiento.
Art. 3.

0
 Las leyes no tendrán electo retroactivo, sino dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).Real decreto é Instrucción de 2¢ de Enero de 1905.—Artículo 23. Las Ccírporaciones prcivinciales y munici-

paes abonarán, en primer término, a/ Notario 6 Notarios
e1 autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto enla regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Seis meses.
Un año. .

Trimestre.
Un mes. .

• . 33
• . 16 50

. 825
Seis meses.
Un año. .

Trimestre.
Un mes. .

Número suelto, 	 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

,Niiiimme_ _nao_ aulawal 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boikrnsr, coleccionados para su encuadernación ) que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación,. 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

. 4
• • 	 . 11 25

• . 22 50
. 45

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministr os

(Gaceta del día 31 de Octubre).
S. M. el Rzv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm.3.02
Nümero del expediente 6.778

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro jefe interino del Distrito Minero de Cór-
doba.,
Hago saber: que por don Casimir° Se-

rrano Calvo, vecino de Priego, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 11 de Octu-
hre de 1910, solicitando se le concedan
doce pertenencias de la mina denomina-
da « Nuestra Señora de la Aurora», de
mineral hierro, sita en el término de
Priego y sitio nombrado Morrión de la
Sierra de la Tiñosa, propiedad de don
José Aguilera Jiménez, lindando al E.
con doña Paulina Castilla, al O. don José
Puerto Zamora, al N. herederos de don
Leopoldo Toro y al Sur herederos de
don Emilio Osorio Calvache; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 17 de Octubre de
1 910, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida un pozo en el Morrión de la

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 3-339
Distribución de fondos que ha de re-

gir durante el corriente mes de Octubre,
formada con sujeción á lo que previenen
el Real decreto de 23 de Diciembre de
1902, Real orden de 28 de Enero y Real
decreto de 27 de Agosto de 1903.
Gastos obligatorios de pago inmediato é

inexcusable en la época de su respec-
tivo vencimiento.

Pesetas.

Grupo 1. 0 del Real decreto
de 23 de Diciembre 1902. 1.887 74

	

Grupo 3.° 	  4.130 66

	

4.° 	 	 4.489 29
2> 	 458 33	5.° 	

	

6.° 	

	

Grupo ¶2.° 	
• 13.° 	
• 2.° 	
• 8.° 	
• 10.° 	

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.465
cIic tc

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican, contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
isente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del término de treis días, ä
contar desde el en que se publiquen los
oportunos edictos en las localidades de
la vecindad de los deudores, 6 desde la
inserción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofici-
na liquidadora del impuesto el ingreso
del principal y abonan al Agente ejecu-

f Ana Jiménez Sánchez, Lucena, 56'28
pesetas.

Pósito de Encinas Reales, 10099 pe-
setas.•

El mismo, 16'72 pesetas.
Dolores Rivas Rojas, Lucena, 239 pe-

1 setas.
La misma, 15'68 pesetas.
José Dorado Lara, Lucena, 4'74 pe-

setas.

Córdoba 28 de Octubre de 1910.—El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de la
Bastida.

Administración principal de Correos
DE CÓRDOBA

• 3

34.553 74
	7.° 	 185

» 13.903 10

» 14.° 	 5.851 94
Gastos personal, Real decreto

de 27 de Agosto de 1003. 27.848 36
Idem núm. 4.° del art. 1.° de

la Real orden de 28 de
Enero de 1903 .

Núm. 3,466
El día 6 de Diciembre próximo, á /as

once horas, tendrá lugar en esta oficina
de. Correos la subasta para contratar la

951 82

—97. 25-4: 973 1

Sierra de la Tiñosa, único en aquel sitio;
desde cuyo punto de partida se medirán
200 metros al N., 200 al S., 150 al E. y
otros 150 al O., con cuyos ejes queda de-
terminado el perímetro.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello. 	 Gastos voluntarios.

Córdoba 19 de Octubre de 1910.—E/ Resultas 	
Ingeniero Jefe interino, Francisco Soto-
mayor.

Sesión del día 8 de Octubre de 1910.
--La Comisión acordó aprobar la prece-
dente distribución de fondos de comple-
ta conformidad con la Contaduría.—E1
Vicepresidente, Mateo Navajas.—E1,Se-
cretario I., Joaquín Ruiz.—Es copia.

Gastos obligatorios de pago diferible 	 cutivo el importe del 5 por 100 en que
Pesetas. consiste el apremio de primer grado, se
1.569 62 decretará el de segundo con el recargo
4.180 79 del 15 por 100 sobre las cuotas.

83 33 Concetos, nombre de los contribuyentes»
375 	 vecindad y débito principal.

Derechos reales.1.666 66 , 	
Pedro Navarro Regalón, Adamuz, pe-

7.875 40 i setas 314'98'i Juan Antonio Ceballos Serrano, Ada-
4.757 47 muz, 22'08 pesetas.

	

100,000 	 i Fernando Lázaro Aguilar, Montoro,
------ i 8'85 pesetas.

	

206.887 85 I	 Pósito de Adarnuz, 11'92 pesetas.

1

	 Itusebio Pablo Torre Gutiérrez, Luce-
- na, 25'51 pesetas.
f 	 Susana Torre Gutiérrez, Lucena, 25'51

1 

I pesetas.
Francisco Jiménez Ramírez, Lucena,

27'45 pesetas. 

1 	 Juan Antonio Jiménez Pino, Lucena,
! 9'50 pesetas.
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conducción diaria de la correspondencia
pública, en carruaje de cuatro ruedas
automovil, entre la oficina del ramo de
Villanueva de Córdoba y su estación fé-
rrea, bajo el tipo máximo de setecientas
treinta pesetas y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en esta
Principal; advirtiendo que las proposi-
ciones han de estar extendidas en el pa-
pel del sello undécimo y sólo se admiti-
rán hasta las diez y siete horas del día
uno de dicho mes en esta Administra-
ción.

Córdoba 30 de Octubre de 1910.—E1
Administrador principal, Pelayo Correa.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de 	 , veci-

no de 	 , según cédula personal nú-
mero 	 , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde 	
	  y viceversa, por el precio de
	  (en letra) pesetas anuales, con
arreglo á las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por la Dirección ge-
neral. Y para seguridad de esta proposi-
ción, acompaño á ella, y por separado, la
cédula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en 	  la
fianza de 	  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

AYUNTAMIENTOS

CARCABUEY
Núm. 3.490

Don Rafael B 'enítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que las subastas para los

arrendamientos durante el próximo año
de 1911 de los arbitrios establecidos en
esta población que á continuación se men-
cionan, tendrán lugar en estas Casas Con-
sistoriales el día 25 del entrante mes de
Noviembre, ante la comisión del Ayunta-
miento y Secretario de la Corporación,
con sujeción á lo dispuesto en el artículo
17 de la Instrucción de 24 de Enero de
1905, en las horas, tipos y depósitos pro-
visionales que para tomar parte han de
constituirse y se pasan á relacionar:

Arbitrio de pesas y medidas de uso
obligatorio.—Tipo de subasta, 4.500 pe-
setas; hora en que ha de celebrarse, las
diez; importe del depósito que ha de cons-
tituirse, 225 pesetas.

Arbitrio sobre puestos en la vía públi-
ca.—Tipo de subasta, 2.000 pesetas; hora
en que ha de celebrarse, las doce; impor-
te del depósito que ha de constituirse,
100 pesetas.

Arbitrio sobre degüello de reses en el
matadero.—Tipo de subasta, 2.000 pese-
tas; hora en que ha de celebrarse, las ca-
torce; importe del depósito que ha de
constituirse, 100 pesetas.

Arbitrio sobre carros y carretas de
transporte por el interior de la población.
—Tipo de subasta, 150 pesetas; hora en
que ha de celebrarse, las diez y seis; im-
porte del depósito que ha de constituirse,
7'50 pesetas.

Si durante la media hora siguiente á la
señalada por cada uno de los remates no
se presentase pliego alguno de proposi-
ción admisible, en la media hora siguien-
te se admitirán proposiciones por las tres
cuartas partes.

La fianza definiti ya que ha de prestar-
se consistirá en el 20 por 100 del tipo
del remate y se constituirá dentro de los
tres días siguientes al en que se notifique

al rematante la aprobación por el Ayun-
tamiento.

El rematante quedará obligado á pa-
gar el precio del remate por mensualida-
des anticipadas, dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes.

Para el caso de que algún postor quie-
ra concurrir á la subasta por medio de
apoderado, será bastanteado el poder co-
rrespondiente por cualquiera de los letra-
dos que ejerzan en la localidad.

Conforme al artículo 8.° de la referida
Instrucción de 24 de Enero de 1905, se
han hecho públicos el acuerdo y condi-
ciones de las subastas durante más de diez
días, sin que se haya producido reclama-
ción.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase 11', acompañados de los resguardos
de los depósitos provisionales y de la cé-
dula personal del interesado, con los re-
quisitos prevenidos en la regla 4." del ar-
tículo 17 de la mencionada Instrucción y
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don 	 , mayor de edad, vecino

de 	 ,con cédula personal que acom-
paña, enterado de las condiciones esta-
blecidas para el arriendo del arbitrio im-
puesto sobre «uso obligatorio de pesas y
medidas», «puestos de la vía pública»,
«degüello de reses en el matadero> 6
«carros y carretas de transporte por el
interior de la población», de esta villa,
durante el año de 1911, acepta todas y
cada una de dichas condiciones y ofrece
por el remate la cantidad de 	  (aquí
se pondrá la cantidad en letra), á conti-
nuación la fecha y firma del proponente.

Carcabuey 28 de Octubre de 1910.—
R. Benítez.

LUQUE
Núm. 3.459

Don Agustín Ortíz Molina, Alcalde acciden-
tal del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que en terrenos del cortijo

denominado Alamillo, de este término,
ha sido encontrado por una pareja de la
Guardia civil de este puesto, en completo
abandono, un cerdo de cinco ä seis arro-
bas de peso, pelo negro, con dos tijereta-
zos en los costillares, y sospechando pue-
da pertenecer éste á un valenciano cono-
cido por Pepe, que los últimos días de la
feria de Baena embarcó Cerdos en la es-
tación denominada de Luque-Baena, se
hace público por medio del presente para
que éste 6 la persona ä quien se le hubie-
se extraviado dicho cerdo, pueda presen-
tarse en esta Alcaldía á recogerlo, en el
término de quince días, advirtiendo que
de no comparecen ninguna á reclamarlo,
se procederá á su tasación por el veteni
nario don Juan Arrebola Güeto.

Lo que se hace público por medio del
presente ä los fines indicados.

Luque 27 de Octubre de 1910.—Agus-
tín Ortiz.

LA CARLOTA
Núm. 3.478

Don Miguel Millán y García, Alcalde presiden-

' 	 te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que celebradas en el dia

de hoy las subastas para el arriendo á
venta libre de los derechos de consumos
de esta villa para el año próximo venide-
ro de 1911, las mismas lo han sido sin
efecto por falta de licitadores á dicho
acto.

En tal virtud y de conformidad con lo
que preceptúa el artículo 281 del Regla-
mento dictado para la ejecución de la
vigente ley del ramo, se anuncia un se-
gundo remate como primero, que tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales á pre-
sencia de la respectiva comisión, al un-
décimo día de aparecer el presente inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
6 al siguiente de ser este domingo, de
doce á una, para las proposiciones por
todas las especies, y de una á dos, para
la de ramos separados.

En este segundo remate, que se hará
bajo las mismas condiciones que sirvie-
ron para el primero, serán admitidas pro-
posiciones que cubran las dos terceras
partes del tipo total del cupo y recargos,
ascendente á la suma 37.666'20 pesetas,
en el que se comprende la cantidad de
1.097'07 pesetas, importe del 3 por 100
de premio de cobranza y conducción de
caudales de dicho cupo y recargo, que
por error involuntario dejó de compren-
derse en el anterior anuncio, no obstante
estar consignado en el pliego de condi-
ciones respectivo, entendiéndose que en
este caso solo será valedero el arriendo
por un solo año.

Lo que para conocimiento de las per-
sonas que deseen enternrse en dichos re-
mates y del público en general, se anun-
cia por medio del presente y otros de su
tenor.

La Carlota 28 de Octubre de 1910.—
Miguel Millán y García.—P. S. M., el Se-
cretario, Antonio I. Velasco.

PEDROCHE
Núm. 3.460

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la comi-

sión respectiva de este Ayuntamiento el
proyecto de presupuesto ordinario para
el año próximo de 1911, y previo el in-
forme del señor Regidor Síndico, queda
de manifiesto al público por término de
quince días en esta Secretaría municipal,
á fin de que durante dicho plazo pueda
ser examinado y aducirse contra el mis-
mo las reclamaciones que procedan.

Pedroche 24 de Octubre de 1910. —
Joaquín Blasco.

Núm. 3486
Hago saber: que formado por el Ayun-

tamiento y Junta pericial de mi presiden-
cia el reparto de la contribución urbana
de este término municipal que ha de re-
gir durante el año próximo venidero de
1911, queda de manifiesto al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término ocho días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el BotEriN OFICIAL de la pro-
vincia, á fin de que durante dicho plazo
pueda ser examinado y formularse con-
tra el mismo las reclamaciones que pro-
cedan.

Pedroche 28 de Octubre de 1910.—

Joaquín Blasco.
FERNAN NUÑEZ

Núm. 3.492
Don Alfonso Iim6nez Villafranca, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que debiendo confeccio-

narse en breve el padrón de todos los ca-
rruajes y coches de lujo existentes en es-
ta localidad, sujetos al impuesto especial
del mismo nombre, de conformidad con
lo que ordena el artículo 20 del Regla-
mento de 28 de Septiembre de 1899, por

el presente se invita ä cuantos vecinos y
forasteros alcance la obligación de tribu-
tar por dicho impuesto, para que desde
el día 27 del actual al 7 del mes próximo
venidero, presenten en esta Alcaldía re-
lación duplicada del número de carrua-
jes que poseen, clase de los mismos, nú-
mero de caballerías y uso á que son des-
tinados, bajo apercibimiento, en caso
contrario, de quedar incursos en la pena-
lidad, probada que sea la defraudación.

Fernán Núñez 27 de Octubre de 1910.
—Alfonso Jiménez.

CAÑETE LE LAS TORRES
Núm. 3.495

Don Antonio Caracuel Moyano, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el presupues-

to municipal ordinario para el próximo
año de 1911, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, en cumpli-
miento y á los efectos del artículo 146
de la vigente ley órganica.

Cañete de las Torres 26 de Octubre de
1910.—Antonio Caracuel.

SANTAELLA
Núm. 3.480

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borrador

el repartimiento de la contribución ur-
bana de este distrito municipal para el
ejercicio de 1911, queda de manifiesto
en esta Secretaría por término de ocho
días, para que puedan examinarlo los con-
tribuyentes en él comprendidos y aducir
las reclamaciones que estimen oportunas.

Santaella 28 de Octubre de 1910.—
Antonio Palma.

PUENNTúEni.P3A.4L36MERA

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Septiembre último.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Pérez de Mena Trujillo.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
El cumplimiento de las disposiciones

publicadas en los Boletines oficialec reci-
bidos en la anterior semana.

Aprobar la distribución é inversión de
fondos municipales formada por la Al-
caldía para satisfacer las obligaciones de
dicho mes.

Aprobar el extracto de los acuerdos
toma dos por este Ayuntamiento y Junta
municipal en los meses de Julio y Agos-
to últimos, y que se remita al señor Go-
bernador civil de la provincia para su
publicación en el BOLE'TIN OFICIAL de la
misma.

Quedar enterado de los acuerdos toma-
dos por la Junta municipal de Sanidad
en sesión de 31 de Agosto anterior, re-
ferentes ä las medidas higiénicas adopta-
das para preservarse de la epidemia co-
lérica, y que se facilite cuanto se interesa
en precitados acuerdos.

Sesión ordinaria del día 11
No tuvo efecto por no haber concurri-

do suficiente número de señores Conce-
jales.

Sesión ordinaria del día 18
No se celebró por la misma causa que

la anterior.
Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco Pérez de Mena Trujillo.
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Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Prestar el debido cumplimiento á las
disposiciones publicadas en los Boletines
oficiales recibidos desde la última sesión
celebrada.

Quedar enterado del reparto del con-
tingente de mozos señalado á la Caja de
recluta de Córdoba, á que pertenece este
pueblo, que aparece ene! BoLE:rof OFICIAL

de la provincia respectivo al día 23 de
indicado mes de Septiembre.

Con motivo del fallecimiento de don
Antonio Tubio Guerrero, médico titular
de esta población, que por espacio de mu-
chos años ha desempeñado el cargo, y
como demostración de reconocimiento á
los relevantes servicios prestados por di-
cho funcionario, se acordó que con car-
go al capítulo de imprevistos del vigente
presupuesto fueran satisfechos todos los
gastos ocasionados para darle sepultura,
así como que se hiciera constar en acta
el sentimiento de la Corporación por la
pérdida de tan ilustrado facultativo, y
que todo ello se participará ä la familia
del finado.

Fuente Palmera 18 de Octubre de
1910.—El Secretario del Ayuntamiento,
Baldomero Delgado.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria celebrada el 23 del actual, acor-
dando se remita al señor Gobernador ci-
vil de la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma.

Fuente Palmera 25 de Octubre de
1910.—El Secretario, Baldomero Delga-
do.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco P,
Mena.

HORNACHUELOS
Núm. 3.194

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Septiembre último.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santistéban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Dar cumplimiento á las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales de la se-
mana anterior.

Aprobar los libramientos de salida del
mes anterior.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados por este Ayuntamiento y Junta
municipal durante el pasado mes de Agos-
to, y que se remita al señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santistéban Zamora.
Dada cuenta del acta de la anterior,

fué aprobada, acordándose lo siguiente:
Aprobar las cuentas municipales del

ejercicio de 1909 y que pasen las mis-
mas á la Junta municipal á los efectos de
ley, exponiéndose antes al público por
término de quince días, para oir reclama-
ciones.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santistéban Zamora.
Se di6 cuenta del acta de la anterior,

la cual fué aprobada, acordándose lo si-
guiente:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales de la se-
mana anterior.

Que con el fin de remediar en lo posi-
ble la situación aflictiva porque atravie-
san los obreros de esta población, se pro-
ceda ä la reparación de los caminos veci-
nales que conducen ä Posadas y á la al-
dea de San Calixto, así como ä la de la
calle del Castillo, abonando los gastos que
se ocasionen en la reparación de dichos
caminos con cargo al capítulo de impre-
vistos, y los que se originen en la de ci-
tada calle, del capítulo 6.°, artículo 7.°
del presupuesto corriente.

Que se adquiera un microscopio para
el reconocimiento de los cerdos que se
sacrifiquen en esta villa, abonando su im-
porte del capítulo de imprevistos del pre-
supuesto corriente.

Aprobar el presupuesto ordinario para
el año próximo de 1911 y que se fije al
público por quince días, para oir recla-
maciones, pasados los cuales se someta ä
la discusión y votación definitiva de la
Junta municipal.

Que se proceda ä la instrucción del co-
rrespondiente presupuesto de transferen-
cia, con el fin de poder satisfacer al far-
macéutico titular don Rodolfo Muñoz y
al médico titular don Juan Carrasco las
cantidades que se les adeudan de los años
1908 y 1909, incluyendo ä la vez en di-
cho presupuesto la cantidad de 100 pese-
tas para poder atender en lo que queda
del presente ejercicio al pago de la lac-
tancia concedida por este Ayuntamiento.

Aprobar el estado de distribución é in-
versión de fondos para el presente mes.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santistéban Zamora.
Aprobada el acta de la anterior, se acor-

dó lo siguiente:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales de la
semana anterior.

Aprobar las cuentas presentadas por
los encargados de las obras de reparación
de la calle del Castillo y caminos vecina-
les de Posadas y San Calixto, de los jor-
nales y materiales invertidos en las mis-
mas durante los días del 12 al 17 del ac-
tual, acordando que el importe de referi-
das cuentas se abone á los interesados
con cargo al capítulo 6.°, artículo 7.° y el
de imprevistos respectivamente.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santistéban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Dar cumplimiento á las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales reci-
bidos durante la semana anterior.

Aprobar las cuentas presentadas por
los encargados de las obras de reparación
de la calle del Castillo y caminos vecina-
les que se dirigen á Posadas y San Calix-
to, de los jornales y materiales invertidos
en los mismos desde el 19 al 24 del ac-
tual, ambos inclusives, y que su importe
se abone ä dichos encargados con cargo
á los capítulos 6.° y 11. 0 del presupuesto
corriente.

Que se proceda á la reparación del ca-
mino vecinal que conduce de esta villa á
Palma del Río en el sitio de la Almarja,
abonando los gastos que se ocasionen con
cargo al capítulo de imprevistos del pre-
supuesto corriente.

Acuerdos de la Yunta municipal
Sesión extraordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nnel Santistéban Zamora.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordaron los medios de hacer
efectivo en el año prfiximo de 1911, el
encabezamiento de consumos de esta villa.

El anterior extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión de 1.° del ac-
tual, acordando se remita al señor Gober-
nador civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la misma.

Hornachuelos 3 de Octubre de 1910.—
El Alcalde, Manuel Santistéban.—El Se-
cretario, Enrique Fernández.

VILLAFRANCA
Núm. 3.172

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Septiembre último.

Sesión ordinaria del día 3
(en 2.' convocatoria)

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Herrera y Díaz de Morales.

Se acordó en esta sesión.
Evacuar el informe pedido por la Real

orden del Ministerio de la Gobernación
sobre la reforma de la división electoral
y cuanto pueda afectar al más fácil ejer-
cio del derecho de sufragio.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
la cuota que ha correspondido á este pue-
blo para gastos carcelarios del partido en
el año inmediato.

Prestar el más exacto y puntual cum-
plimiento á las circulares publicadas en
el BOLETIN OFICIAL de 23 y 30 de Agosto
último, sobre adopción de medidas sani-
tarias.

Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Herrera y Díaz de Morales.
Se acordó en esta sesión, según lo pro-

puesto por la Junta municipal de Sanidad,
reparar la capilla del cementerio: pro-
ceder á la limpia y saneamiento del arro-
yo de Cobanchas: cerrar las alcubillas exis-
tentes en el término colocándoles grifos
y autorizar al señor Alcalde para que
desde luego proceda ä la ejecución de los
anteriores acuerdos, así como á todo
cuanto se refiera á los servicios sanita-
rios.

Autorizar al señor Alcalde para el
otorgamiento de la escritura de venta del
egido de Cebrián.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Herrera y Díaz de Morales.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el extracto de los acuerdos

del Ayuntamiento en el mes de Agosto
último.

Aplazar hasta la sesión inmediata la
contestación al cuestionario publicado en
el BOLETIN OFICIAL del día 15 sobre abas-
tecimiento de las poblaciones.

Aprobar el dictamente del Síndico en
el expediente de excepción sobreveni-
das al soldado Bartolomé Casasolariega
Flores.

Satisfacer varias partidas por servicios
municipales entre las que figuran algunas
para atenciones sanitarias.

Satisfacer igualmente á la Eléctrica de
la Vega de Armijo las mensualidades que
se le deben, gestionando la concesión de
alguna baja, así como la mejora del alum-
brado.

Que por el maestro albañil Antonio
Torres Campos, se reconozca la casa don-
de está instalada la 1." Escuela pública de
niños y manifieste las obras más indispen-
sables que necesite.

Pagar el alquiler de la parada de Se-
mentales del corriente año.

Que pase á informe de la Comisión de
Hacienda una instancia de los empleados
del Ayuntamiento solicitando el pago de
sus haberes atrazados.

Que igualmente formule la citada Co-
misión de Hacienda el proyecto de pre-
supuesto municipal para el año inme-
diato.

El Concejal Depositario presentó dos
cartas de pago que justifican el ingreso
del 2.° y 3.° trimestre de contingente pro-
pincial que había satisfecho con el im-
porte del 20 por 100 de los ingresos que
tenía embargado, manifestando el señor
Alcalde que una vez liquidado á lo que
asciende dicho embargo se acordará lo
que proceda.

El mismo Concejal Depositario mani-
festó que salvaba su responsabilidad al no
admitirle en la Hacienda el pago de varios
trimestres del impuesto del 1 por 100 por
estarse debiendo otro del año anterior.

Ceder en principio ä Francisco Casti-
llejo Adamuz una pequeña parcela de
terreno en el camino de la Estación, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho y
de reconocer previamente el terreno.

Facilitar al barquero copia de la tarifa
última mente aprobada y adquirir una
participación de 500 pesetas en la barca
que está construyendo.

Villafranca 5 de Octubre de 1910.—
El Secretario, Rafael Jurado.—Visto bue-
no: El Alcalde, Rafael Herrera.

Aprobado en sesión del día de hoy.'
Villafranca 8 de Octubre de 1910.—

El Secretario, Rafael Jurado.—El Alcal-
de, Rafael Herrera.

JUZGADOS

MONTILLA

Núm. 3.454
Don Miguel Torres y Roldán, Juez de primera

instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y por

la Escribanía del que refrenda se sigue
expediente para inscribir en el Registro
de la Propiedad á nombre de María Hi-
dalgo Romero, de estos vecinos, el domi-
nio pleno de las fincas siguientes:

Una suerte de tierra, poblada hoy de
olivos nuevos, antes con viña, al sitio del
Llano del Mesto, en este término, con ca-
bida de seis celemines, equivalentes á
treinta áreas y sesenta y una centiáreas,
lindando por Norte con tierra de Cándi-
da Castro y Moreno, al Sur con otra y
viña de Antonio Castro Moreno, al Este
con la de don Francisco Cabello Riera y
al Oeste con la vereda de la capellanía.

Una casa en la calle Melgar de este
pueblo, marcada con el número quince,
y lindera por la derecha entrando con
la número diez y siete de Antonio Pino
Polonio, por la izquierda con la trece, de
los herederos de Francisco Javier Rol-
dán y por la espalda con tierra calma del
Antonio Pino, teniendo su fachada frente
al Sur, y desconociéndose la superficie
que ocupa, cuyas fincas le pertenecen por
haberle sido adjudicadas en la partición de
bienes de sus padres Florencio Hidalgo
Jiménez y Rosario Romero Carmona, en-
contrándose inscrita la finca rústica á
nombre del Florencio Hidalgo Jiménez,
sin que la casa se halle inscrita á nombre
de persona alguna y en virtud del presen-
te se convoca á las personas ignoradas
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- I diencia de este Juzgado, sita en la planta
.1 baja de la Casa Capitular, ä fin de que

i pruebas de que intente valerse, en /a in-
teligencia de que de no hacerlo le parará
el perjuicio ä que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma al
Aurelio Vargas Fernández, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, en Villanueva del
Duque á veintisiete de Octubre de mil
novecientos diez.--E1 Secretario, José Ro-
dríguez.

I asista ä lacelebración del juicio, con las

Registrador, de cincuenta y tres años, de
estatura baja, grueso, viste trage azul, bi-
gote y pelo entrecano; domiciliado últi-
mamente en Aguilar (Córdoba); procesa-
do por'falsificación en documentos; com-
parecerá, en el término de diez días, an-
te el Juzgado de Instrucción de Aguilar.

DELEGACION GENERAL
DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

4 	 BOUETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1 justifican legítima adquisición,de los cer-
1 dos cuyas señas á continuación se expre-.

san, propios de Juan Rivas Olivän, veci-
no de Valenzuela, á quien le fueron hur-
tados la noche del veinte y dos del ac-
ttual del sitio Haza de las Rentas, de
aquel término.

Dado en Baena á veinte y ocho de Oc-
tubre de mil novecientos diez.—Carlos
de Entrambasaguas.—E1 Secretario, José
Santano.

Señas de los cerdos
Cinco cerdos, cuatro hembras y un ma-

cho, las primeras de seis ä siete arrobas,
y el último de ur as cuatro y media, con
mosqueta 6 sea una cortadura por detrás
de la oreja izquierda, una de las más pe-
queñas bermeja, otra casi jara, y las de-
más, negras casi tipmel.ac317,

_ Por virtud de la presente que será in-
serta en la Gaceta de Madrid y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, ruego y encar-
go ä toda clase de autoridades y policía
judicial de la Nación, procedan ä la busca
y 'rescate de la caballería que al final se
reseña, hurta el diez y ocho del actual del
sitio nombrado Jan, término de La_Car-
Iota ä José RoVi Aguayo, de aquellos ve-
cinos, y caso de ser habida sea puesta ä
disposición de este Juzgado con sus tene-
dores si no acreditan su adquisición legí-
tima; pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo por tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y siete de
ctubre de mil novecientos diez.—Pedro
ernändez Cavada.— El Secretario, Li-

cenciado Joaquín Iglesia.
Señas de, la caballería

Un mulo capón, pelo castaño, de trece
años, alzada un metro treinta y nueve cen-
tímetros, con pelos blancos en los costi-
llares y herrado con el de Compañía de
seguros a El Fénix Agrícola.

GRANJUELA
Mtirn. 3.476

Don Antonio Aranda Fuentes, Juez municipal
de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacantes

las plazas de Secretario en propiedad y
Suplente de este Juzgado municipal, se
hace público para que los que aspiren ä
las mismas puedan solicitarla en el plazo
de quince días, contados desde la inser-
ción del presente en el BOLETIN Oncim.
de la provincia; advirtiendo ä los solici-
tantes que ä su solicitud deberán acom-
pañar los documentos que determina el
artículo 13 del Reglamento de 10 deAbril

I de 1871.

I Dado en Granjuela ä treinta de Octu-
bre de mil novecientos diez.--Antonio
Fuentes.—P. S. M.: El Secretario interi-
no, Ignacio Cortés.

VILLANUEVA DUQUE
Núm. 3.458

Cédula de citación
A virtud de providencia dictada por

el señor Juez munkipa/ de ' esta villa, en
ijuicio verbal de faltas que se sigue en es-

te Juzgado contra A.urelio Vargas Fer-
nández, de treinta y dos años de edad,
soltero, minero, natural de Losa, provin-
cia de Orense, por amenazas á don Siro
Gerardo y Bobadilla, de estos vecinos, se
ha acordado por el señor Juez se cite ä
dicho denunciado por medio de la pre-
sente, en atención ä ignorarse su domici-
lio y actual paradero, para que el día
Veintiuno de Noviembre proximo venide-
ro, ä las once, comparezca en la Sala Au-

ignoradas á quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se pretende
y á las desconocidas que puedan tener
cualquier derecho real 'sobre la misma
finca, á fin de que comparezcan si' quie-
ren alegar cualquier derecilip y 'p'reSentar
las pruebas que estimen pertinentes den-
tro del plazo de ciento ochenta días, con-
tados desde la inserción de este primer
edicto en e/ BoLgrusz OFICIAL de esta pro-
vincia, con apercibimiento de que de no
verificarlo dentro de dicho ¡término les
pararán los perjuicios ä quelaya lugar
in derecho; y cuyo edicto seiiá de inser-
tar además dos veces, con intérValo de
dos meses en dicho BOLETIN OFiciAL.

Dado en Montilla ä veinte y cinco de
Odtubre de' mil novecientos diez.—Mi-:
guel Torres.-- .-E1 actuario,
varro.

POSADAS
Núm. 3.470

Don Pedro Fernández Cavada y López de Ca-
lle, Juez de instrucción de eata villa y su
partido.

Por la presente ruego y encargo ä to-
da clase de autoridades tanto civiles co-
mo militares y demäs individuos de la
policía judicial, practiquen activas y efi-
caces diligencias para la busca y rescate
de los cinco cerdos que ä continuación se
reseñan, robados ä don Antonio Tellez
Pistón, vecino de Fuente Palmera, la no-
che del veinte y cinco al veinte y seis de
los corrientes del cortijo de la Isla, de es-
te término; y caso de ser habidos los o
pongan ä disposición de este Juzgado con F
las personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisición;
pues así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo por tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y siete de
Octubre de mil novecientos diez.—Pedro
Fernández Cavada.—E1 Secretario, Li-
cenciado Joaquín Iglesia.

Señas
Tres cerdos negros y dos colorados,

con la oreja izquierda rasgada por medio
y otra raja al lado, y en la derecha una
sola raja, y de ocho ä nueve arrobas de
peso.

BUJ ALANCE
Núm. 3.469

Don León Murloz-Cobo y Esteban, Juez de ins-
trucción de este partido.
I'or el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de la
Nación, procedan á la busca de un rucho
canelo, feo de culata, de dos años y me-
dio de edad, recien esquilado y aparejado,
propio del vecino de esta ciudad Manuel
García Paradas, el cual fué robado de la
cuadra de su casa en la madrugada del
veinte y tres de Agosto último; el que
caso de ser habido será puesto ä mi dis-
posición con la persona 6 personas en cu-
yo poder se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Bujalance á veinte y siete de
Octubre de mil novecientos diez.—León
Muñoz Cobo.—E1 actuario, Licenciado
Rafael Per ujo.

BAENA
Núm. 3.473

Don Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de' . 1a policía judicial, procedan
ä la busca, ocupación y remisión á este

Juzgado, con personas poseedoras, si no

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.456
HERNANDEZ GARCIA Eduardo, de

veinticuatro años de edad, natural de Lo-
ra del Río, relojero y grabador ambulan-
te; domiciliado últimamente en Posadas;
comparecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juez de instrucción de Posa-
das, para prestar declaración como pre-
sunto autor del hecho en la causa que se
sigue por robo de alhajas propias de Pe-
dro Barrios Ruiz, verificado en la posada
del Sol de dicha villa de Posadas el vein-
tiocho de Septiembre de mil novecientos
diez.

Núm. 3.474 	 •

Desconocido que el día nueve del ac-
tual desató ä Antonio Alba Bello que es-
taba amarrado ä un olivo situado en el
partido Vaca Barrosa, de este término;
comparecerá, en plazo de ocho días, ante
el Juzgado de instrucci6u de Castro del
Río, para prestar declaración en sumario
que se instruye por robo ä dicho Antonio
Alba.

Núm. 3.445
VALENZUELA MARTÍNEZ Manuel,

(a) Paparro, natural de Posadas, se igno-
ra su último domicilio aunque debe serio
Almodóvar del Río 6 Villaviciosa; com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del partido de I

Posadas', para declarar como presunto
autor del hurto de una escopeta de dos
cañones p erteneciente á Antonio de la
Cruz Bocero, verificado el dos de Octu-
bre de mil novecientos diez en la finca
Cruz del Madroño, término de Almodó-
var del Río, en la causa que se sigue con
motivo de expresado hecho; apercibido
de que si no lo verifica le parará el per-
juicio á que haya lugar.

Núm. 3.475
CANTÓN RODRÍGUEZ Emiliano, re-

sidente en Puente Genil; comparecerá, en
término de seis días, ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba, para prestar de-
claración en causa que se le sigue por
viajar en el tren sin billete.

Núm. 3.421
RODRIGUEZ COSTAS Yuan, hijo de

don Francisco y de doña Juana, natural
de Te, de estado casado, Abogado y

Núm. 3.467
Don Francisco Delgado y García, Licen-

ciado en Derecho Civil y Canónico, Dig-
nidad de Maestrescuela de esta Santa
Iglesia Catedral, Delegado General de
Capellanías y Memorias de la Diócesis
de Córdoba, etc., etc.
Por el presente cito y convoco á doña

Margarita, doña Purificación y doña An-
gustias del Castillo Bladero, don Juan Jo-
sé y don Francisco Santaella Bladero, don
Alejandro del Castillo y Maestra, todos
vecinos de Cabra; don Manuel, don Juan
Félix, don Bernardo, don Francisco Ja-
vier y don Joaquín Cassani y Hazas, ve-
cinos los dos primeros"cle Rute y los de-
más de Baena; don Fernando, doña Ara-
ce/i; don Mariano y don Juan de la Torre
y Bladero, vecinos de Lucena, y don Ma-
nuel Flores Leña, Presbítero, vecino de
Cabra, 6 sus causa-habientes, á fin de que
concurran por sf ó por medio de persona
autorizada con poder legal bastante, el
día veinte y tres de Noviembre próximo,
á las once de la mañana, ä las Oficinas de
esta Delegación, sitas en la planta baja
del Palacio Episeopal, ä la reunión extra-
judicial y amistosa que, con arreglo ä las
prescripciones del artículo treinta y seis
de la Instrucción de 25 de Junio de 1867,

se ha de verificar con el objeto de que
se procure avenencia en el expediente
de conmutación de la capellanía funda-
da en la Ermita de Nuestra Señora de
los Remedios de Cabra por doña Ma-
ría Arévalo Roldán-García; en la inteli-
guncia de que no personándose en ese
acto los interesados les parará el perjuicio
ä que haya lugar en derecho.

Córdoba 26 de Octubre de 1910.—Li-
cenciado Francisco Delgado.

Advertencia

Julián Na-

I Conforme con la condición 4.a
del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato
Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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